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Ejemplar corriente: 1,50 pesetas!" 
Idem atrasado: 3,00 peseta». 
Dichos precios serán incrementados con c 1 

10 por 100 para amortización de empréstito 

BoMenio te la Nación 
MINISTERIO DE IDSTICU 

DECRE10 de 19 de Febrero de 1954-
por el que: se reforman diversos ar
ticulas de los Aranceles Judiciales. 

{Continuación) 
Art, 35. En laa demandas de res 

ponsabilidad civi l devengará el Of i 
cial de Sala: 

Por los t r ámi t e s para cumplimen
tar el diligenciado de todo el pleito, 
450 pesetas. 

Por las copias de autos y senten 
cias, de cada parte, 50 pesetas. 

Art. 36. En las competencias per
cibirá: 

Si son entre Juzgados Municipales 
o Comarcales, el 1,80 por 100 de la 
cuantía, sin exceder de 120 pesetas-

Si son entre Juzgados de Primera 
Instnacia, 240 pesetas. 

Por la copia de autos o sentencias, 
de qada parte, 50 pesetas. , 

Art. 37. En las acumulaciones de 
autos devengará el 1,80 por 100 de la 
cuantía, sin exceder de 1S0 pesetas. 

Por la copia de auto o sentencia, 
de cada parte, 50 pesetas. 

Art. 38. Eri los recursos de queja 
Percibirá el Oficial de Sala 75 pese
tas. 

Art. 39. En los autos sobre ejecu
ción de sentencia dictada por los 
tribuuales e x t r a n j e r o s perc ib i rá 
1̂0 pesetas. 
, Art. 40. En los recursos sobre re-

carnaciones banca r í a s , 405 pesetas. 
Por las copias de autos y senten

cias, de cada parte, 50 pesetas. 
Art. 41. En los recursos de fuer-

za en conocer que se interpongan 
j j n t r d el Tr ibunal de la Rota de la 
p^nciatura Y Tribunales Superiores 
Eclesiásticos de Madrid , 90 pesetas 
Sl el asunto feneciere en t r ámi te de 
Amis ión , y 180 pesetas si se fallare 
en el fondo. 
, Art. 42. En los incidentes de po-
lireza Que se susciten, tramtien y fa-
Uen ante la Sala de lo Civ i l del T r i 

bunal Supremo, devengará el Oficial 
de Sala 180 pesetas cuando recaiga 
sentencia condenatoria. 

A r t . 43. En los incidentes de pre
vio y especial pronunciamiento sus
citados ante la Sala de lo . Civi l del 
Tribunal Supremo y ea los de hono
rarios indebidos, 90 pesetas. 

A r t . 44. En las tasaciones de cos
tas. 45 pesetas-

A r t . 45. Por la cons ignac ión de 
cantidades en la Caja General de 
Depós i tos , cuando se efectúe por el 
Oficial de Sala, hasta recoger, inclu
sive, el resguardo definitivo y entre
gar en Secretar ía , devengará ; 

Cuando i a cantidad a ingresar no 
exceda de 10.000 pesetas, 50. 

Si la cantidad excediere de 10.000 
pesetas, ICO.. 

A r t . 47. Por el diligenciado de su
plicatorios, 22,50. 

A r t . 48. En los recursos de injus 
ticia notoria en materia de Arrenda
mientos urbanos perc ib i rá el Oficial 
de Sala: 

Por todos los t r ámi te s para cum
plimentar el diligenciado del recur
so, 360 pesetas. 

Para la copia de la sentencia, de 
cada parte, 50 pesetas. 

De conformidad con lo ordenado 
en el a r t ícu lo 178 de la Ley de Arren 
damientos urbanos, estos derechos 
se r e d u c i r á n a la mi tad si se tratase 
de viviendas con renta inferior a 
5.000 pesetas anuales. 

A r t . 49. En todos los asuntos cu-
Va cuan t í a sea superior a 25,000 pe 
setas, el Oficial de Sala de lo Civi l 
perc ib i rá los aumentos siguientes: 

a) Cuando la cuan t í a exceda de 
aquellp cantidad, sin pasar <Je 
50.000 pesetas, el 40 por 100. 

b) Si es superior a 50.000 pesetas 
e inferior a 100.000, el 60 por 100. 

c) Si pasa de 100.000 pesetas y no 
excede de 500.000, el 80 por 100. 

d) Si es superior a 500.000 pese
tas y no pase de 1.000.000, el 100 
por 100, 

e) En los de cuan t í a m á s elevada, 
el 110 por 100. 

Estos porcentajes se fijarán sobre 
la base de la cantidad seña l ada en 

| este Arancel para los asuntos infe-
j riores a 25.000 pesetas' y no se rán , en 
' n i n g ú n caso, acumulables entre s ú 
a los efectos de su pe rcepc ión . 

Ar t . 51. En los lit igios de c u a n t í a 
indeterminada y en los que versen 
sobre el reconocimiento de hijos na
turales, paternidad, filiación, p rod i 
galidad e incapacidad, i n t e rd i cc ión 
y d e m á s que tengan por objeto e l 
estado civil y cond ic ión de las per
sonas, el Oficial de Sala pe rc ib i r á el 
aumento de un 20 por 100 sobre los 
derechos consignados para los asun
tos cuya cuan t í a no exceda de 25.000 
pesetas. 

A r t . 54. En los recursos de revi
s ión contra las valoraciones hechas 
por el Insti tuto Nacional dé Co lon i 
zación, en los expedientes de expro
piac ión de fincas rús t i cas , devenga
rá el Oficial de Sala, por toda la t ra
mi tac ión , incluidas las copias de lá 
serjítencia: 

a) Si la cuan t í a no excede de 
1000.000 pesetas, 350 pesetas. 

b) Si es superior a 100.000 pesetas 
y no pasa de 500 000, 450 pesetas. 

c) Si sube de SOO.QOO pesetas, sin 
exceder de 1.500.000, 500 pesetas. 
- d) De 1500.000 pesetas en adelan
te, 550 pesetas. 

En los recursos de rev i s ión deriva
dos de las Leyes sobre Arrendamien
tos rús t icos , perc ib i rá el 60 por 100 
de los derechos establecidos en este 
Arancel para los recursos de casa
ción por infracción de Ley.» 

Ar t ícu lo octavo. — En el Arance^ 
de derechos de los Procuradores se 
ad ic ionarán los a r t ícu los s é p t i m o bis, 
once bis, ciento cincuenta y seis bis 
y ciento setenta y nueve, r e d a c t á n 
dose los a r t í cu los s é p t i m o , vein
tiuno, ve in t idós , sesenta, sesenta y 
dos, ciento veinticuatro, ciento vein-
cinco, ciento veintisiete, é ien to vein
tiocho, ciento veintinueve, ciento 
treinta y dos, ciento treinta y cuatro, 
ciento treinta y cinco, ciento treinta 
y seis, ciento treinta y siete, ciento 
treinta y ocho, ciento cincuenta y 
cuatro, ciento cincuenta y cinco, 
ciento setenta, ciento setenta y ocho 



y d ispos ic ión octava, del siguiente 
modo: 

«Art. 7.° En los que afecten a la 
nul idad o validez de documentos 
públ icos , oficiales o privados, pro
piedad industr ia l , cance lac ión de 
g r avámenes , cumplimiento de con
tratos de toda clase sobre inmuebles 
o derechos reales y otros de igual o 
aná loga clase, cuando no se indique 
o no pueda determinarse la cuan t ía 
por las reglas del a r t í cu lo 489 de la 
Ley de Enjuiciamiento C iv i l , 960 pe' 
setas. 

A r t . 7.° bis. En los procedimien
tos a que se refiere el ar t ículo 70 de 
la Ley de Sociedades A n ó n i m a s , de 
17 de Julio de 1951, se devenga rán , 
por toda la t r ami tac ión , 960 pesetas. 

Estos derechos se perc ib i rán en 
dos pe r íodos iguales: el primero, 
desde la p re sen t ac ión de la deman
da hasta que se resuelva sobre el 
recibimiento a prueba, y el segundo, 
desde este acuerdo hasta que los 
autos se eleven a la Audiencia. 

En el casp del n ú m e r o primero del 
ar t ícu lo 70 citado, se devengará so
lamente el primer per íodo , en cada 
una de las demandas de impugna 
c ión . El segundo se dividirá por par
tes iguales entre las acumuladas. 

En el caso del n ú m e r o cuarto del 
mencionado ar t ículo 70, devengará 
el Procurador 320 pesetas, quedan 
do comprendida en esta cantidad 
toda la t r ami tac ión , incluso el recur
so de repos ic tón y el aseguramiento 
de los eventuales perjuicios. 

A r t . 11 bis. En los procedimien
tos a que hace referencia el ar t ícu
lo 41 de la Ley Hipotecaria se deven
g a r á n : 

a) Por toda la t r a m i t a c i ó n del 
asunto, en el caso de que no compa
rezca el demandado, o no preste la 
cauc ió n seña lada , o se allane a la 
demanda, o no formule la de conr 
t rad icc ión , incluso el afianzamiento 
a que se refiere el párrafo segundo 
del citado a r t í cu lo y su cance lac ión , 
hasta el auto final, 160 pesetas. 

b) Por todo el t r á m i t e , cuando 
haya demanda de con t rad icc ión 
hasta la sentencia, incluida ía cons
t i tuc ión y cance lac ión de la caución 
que exige el párrafo cuarto del mis
mo ar t í cu lo , 320 pesetas. 

Estos derechos se perc ib i rán en 
dos p e r í o d o s iguales: el primero, has
ta Ik p ropos ic ión de prueba, y el se
gundo, desde que se abra el por íodo 
de prueba hasta la sentencia. 

c) Por todo el t r ámi t e de la eje-
N ,cución del auto o sentencia hasta 

que queden totalmente cumplidos, 
120 pesetas. 

Ar t . 21. En aquellos asuntos cuya 
t r a m i t a c i ó n se regule por la Ley de 
Arrendamientos rús t i cos , se deven
g a r á n los derechos siguientes, to
mando como base para determinar 
la cuan t í a una anualidad de renta, a 
no ser que el objeto de la controver 
sia tenga un contenido económico 

claramente determinado, superior a 
dicha anualidad, en cuyo caso servi
rá éste de base: 

1. ° Hasta 5.000 pesetas, el 2,80 
por 100. 

2. ° De 5.000 a 25.000 pesetas, el 
2,40 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000 pesetas. 

3. ° De 25.000 a 50.000 pesetas, el 
1,60 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000. 

4. ° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 
0,80 por 100 sobre lo que exceda de 
50.000. 

5. ° De 100.000 a 250.000 pesetas, 
el 0,60 por 100 sobre lo que exceda 
de 100.000. 

6. ° De 250.000 a 750.000 pesetas, 
el 0,48 por 100 sobre lo que exceda 
de 250.000. 

7. ° De 750.000 pesetas a 1.500.000, 
el 0,24 por 100 sobre lo que exceda 
de 750.000. 

8 ° Y de 1 500.000pesetas en ade
lante, el 0.08 por 100. 

A r t . 22. En los juicios de desahu
cio que tenga por objeto la falta de 
pago del precio del arriendo, la per
cepción de honorarios se dividirá en 
dos pe r íodos : el primero, desde la 
p re sen t ac ión d é l a demanda hasta 
la ce lebrac ión de la primera compa
recencia, y el segundo, desde que se 
celebre és ta hasta la notif icación de 
la sentencia a las partes, y en caso 
de ape lac ión , hasta la r emi s ión de 
los autos a la Superioridad. 

En la t r ami t ac ión de los d e m á s pro
cedimientos a que se refiere el pre
sente capí tu lo , la pe rcepc ión se d i 
vidirá en tres pe r íodos : el primero, 
de un 40 por 100, desde la presenta
ción de la demanda hasta su contes
tac ión; el segundo, de otro 40 por 
100, desde la con te s t ac ión hasta que 
queden conclusas las pruebas, y el 
tercero, del 20 por 100 restante has
ta la not if icación de la sentencia y 
remis ión de los autos a la Superio
ridad, en su caso. • \ 

Las medidas 4e aseguramiento, 
embargo o in te rvenc ión , a que se re
fiere el n ú m e r o segundo de la dispo
sición transitoria tercera de la Ley 
de Arrendamientos rús t icos , de 28 de 
Junio de 1940, d e v e n g a r á n los dere
chos de un incidente de los com
prendidos en el n ú m e r o cuarto del 
ar t ículo 62, 

Ar t . 60, En la ena jenac ión de bie
nes pertenecientes a los juicios uni
versales, desde el ava lúo hasta la 
real ización de la venta y entrega al 
rematante, devenga rá el Procurador: 

Hasta 10.000 pesetas, precio del 
remate o de la adjudicación, el 2,60 
por 100. 

De 10.000 a 100.000 pesetas, el 0,32 
por 100 m á s sobre lo que exceda 
de 10.000. 

De 100,000 pesetas en adelante, el 
0.08 por 1.000. 

En n i n g ú n caso se perc ib i rá me
nos de 60 pesetas. 

A r t , 62. A los efectos de este 

Arancel, las incidencias c 
nes incidentales que surjan stio. 
asunto o expediente judicia?11 to^0 
sificarán en los siguientes d 

1 ° Los que nazcan y Se tTVa^¡ 
en él mismo asunto o en pieZa 611 
rada, dando lugar a prueba vSePa' 
tencia o auto, como las pohre?n' 
recusaciones, nulidad de actu • 
nes, i m p u g n a c i ó n de tasaciones1,?' 
costas por inclusión de derecb 
y honorarios indebidos, opos ic ión^ 
embargo preventivo a las cuentas d 
admin i s t r ac ión y al interdicto d 
adquirir dilatorias y cualquiera otra 
de naturale/a análoga, siempre que 
se t ramiten conforme al t í tulo I I I del 
l ib ro I I de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l . uo 

También se cons ide ra rá a los efec
tos de devengo por el Procurador, 
como incidencia de este grupo su 
pe r sonac ión para ejercitar la audien
cia a que se refiere el ar t ículo 785 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil . 

Se excep túan , y no se considera
r á n comprendidas en el anterior 
grupo de incidencias, las siguientes: 

a) Las demandas que no sean in-
cidenthles de otros juicios por tener 
sustantividad propia, 

b) Las que se deduzcan en proce
dimientos que inici^lmente no exi
jan la forma de demanda, aun cuan
do se t ramiten con arreglo a dicho 
T í tu lo y L ib ro . 

c) Cualquier demanda o petición 
declarativa en que se emplee el pro< 
cedimiento incidental por ministerio 
de la Ley o solicitud de las partes. 

En todos estos negocios, el Procu
rador devengará sus honorarios con 
arreglo a la escala general del ar
t ículo primero. 

2, ° Las que t a m b i é n nazcan y se 
sustancien en los mismos autos o en 
pieza separada que, aun careciendo 
de t r á m i t e probatorio propiamente 
dicho, se resuelvan por auto o sen
tencia, como las inhibitorias, acu
mulaciones d é autos de juicios sin
gulares que radiquen en distintos 
Juzgados, i m p u g n a c i ó n de casación 
de costas por derechos u honorarios 
excesivos, excepto las que se hagan 
por el Abogado del Estado en cuan-
t ¿ al uso del Timbre y actuaciones a 
que se refieren los n ú m e r o s tercero 
y cuarto del ar t ículo 132 de la Ley 
Hipotecaria y 153 de la propia Ley-

3, ° Las que igu almente surjan 
durante la t r ami t ac ión de los auto» 
contenciosos o .de jurisdicción v ^ 
luntaria, ya exi/ap o no alguna justi^ 
ficación, como la*posesión al tetP,a 
tante o al adjudicatario, remoción 
de depositario y administrador 
bienes embargados, var iación de 0 
positario en los de mujer-casao ' 
a c u m u l a c i ó n de autos que radiqu 
en el mismo Juzgado, las que se 
creten en los juicios universales, 
cepto las que se acuerden al Pre se 
nirse o abrirse el juicio de que ^ 
consideran comprendidos dentro 



8 
mismos; la p resen tac ión de do

los fuera del t é r m i n o de prue-
cüítl su sUstanciación con arreglo a 
^afev; d alzamiento de embargo, 
Ia 'froéas y cancelaciones de anota 
^nes preventivas e inscripciones 
vnotecarias por venta, adjudicación 

ñor desistimiento o t ransacc ión , 
0 { como las cancelaciones a que se 

fiare el ar t ículo 83 de la Ley Hipo 
fecaria y requerimiento y actuacio-
es a que se refieren los art ícu

los 126 y 127 de la misma Ley; ces ión 
de remate; subrogac ión de derechos; 
desistimiento .dé la acción o de la 
instancia, conjuntamente con otra 
pretensión, y las tasaciones de coa
las y liquidaciones que se practiquen 
en toda clase de autos, y la tramita
ción de la rec lamac ión a que se refie
re el artículo 1.263 de la Ley de En
juiciamiento Civ i l . , 

4,0, Las que tiendan a iniciar el 
procedimiento de asegurar las resul
tas del juicio, como las diligencias 
preliminares y las preparatorias 
anotaciones preventivas de demanda 
y de embargo, aseguramiento de bie
nes litigiosos, r e t enc ión de muebles 
y embargo de inmuebles, caso de re
beldía, embargos preventivos, am
pliaciones de embargo y las d e m á s 
de análoga finalidad. 
|5.0 Los recursos de repos ic ión y 
subsiguiente apelac ión en ambos o 
en un solo efecto; p r e p a r a c i ó n del 
recurso de queja, i nadmis ión de toda 
demanda o pet ic ión inicial improce
dente y denegac ión de ejecución. 

(Se continuara) 

miiifetritlái provincial 

m m imacia n uái 
Se recuerda por la presente a to-

<|os los Alcaldes y d e m á s Autorida-
aes locales de esta provincia, la obl i
gación que tienen de prestar su co
laboración al servicio establecido 
Para la implant iación del Documento 
Nacional de Identidad. 

Para ello d e b e r á n dar la m á x i m a 
Publicidad a las normas contenidas 
€n esta Circular, para cfue todos los 
bidentes en está provincia puedan 
Proveerse de dicho Documento du
dante el presente a ñ o , en que ter ini-
•Ja el periodo voluntario para cum-
Pur esta obl igación, haciendo res
ponsables a aquellas Autoridades lo-
^les de los perjuicios ocasionados a 
^ v e c i n o s de su ju r i sd i cc ión cuan-
**0 por su culpa o negligencia no ha-
"an formalizado dicho Documento. 
tini11 ^^ i8 ' ' *08 indispensables y 

J Una hoja impresa denomina-
tio 1 0ja ^e Inscr ipción», contenien-
k *08 datos personales del solicitan-
de í!e^nlegrada con un t imbre móvi l 
4el ^ Pesetas y otros tantos timbres 
^ mismo valor por cada una de las 

garan t ías que contenga. Este impre
so cuesta 0,25 pesetas y no pueden 
cobrar cantidad superior la Autor i 
dad que las garantice y recoja. 

2. ° Cuatro fotografías de t a m a ñ o 
carnet y d e m á s condiciones regla
mentarias que pueden ser confeccio
nadas por el fotógrafo que volunta
riamente escoja el interesado, 

3. ° Tarjeta blanca de Abasteci
mientos y colección de cupones co
rrespondientes o, en su defecto, vo
lante o certificado de la Alca ld ía en 
que conste la categoría de la Tarjeta 
de Abastos. 

Estos documentos deben ser reco
gidos en las Alcaldías respectivas- y 
una vez en su poder, c o m u n i c a r á n 
el n ú m e r o de los que hayan sido 
presentados al Jefe de la Sección Re
gional del Documento Nacional de 
Identidad de León, para que éste se
ña le el d ía en que funcionarios del 
'Equipo expedidor se desp laza rán a 
aquel Ayuntamiento para formalizar 
los Documentos de referencia. 

I^eón, 12 de Mayo de 1954. 
El Gobernador Civil , 

2412 J V . Barquero 

DISTRITO MINERO DE L E Í 
CADUCIDADES 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de 13 de 

Marzo de 1954, fueron caducados los 
permisos de invest igación denomi
nados: «Anita;> n.0 11.534. de mineral 
de wolframio y otros, de 78 pertenen
cias, sito en el t é r m i n o de Paradase-
ca del mismo Ayuntamiento, otorga
do a nombre de D . J o s é Barredo 
Arias; «Mañosa» n.0 11,515 de mine
ral de cobre y otros, de 32 pertenen
cia!, sito en t é r m i n o de Sotillo, Ayun
tamiento de Benuza, otorgado a nom
bre de D . Pedro/ Barrios T roncóse ; 
«Máry» n.0 11.547, de mineral de co
bre y otros, sito en t é rmino de Soti
llo, Ayuntamiento de Benuza, de 
148 pertenencias, otorgado a nombre 
de D . Pedro Barrios Troncoso; 
«Tere» n.0 11.549, de mineral dé an
t imonio de 450 pertenencias, sito en, 
t é rmino de Horcadas, Ayuntamiento 
de Riaño, otorgado a nombre de don 
Manuel Pablos Pérez y D. Francisco 
F e r n á n d e z Láiz; «Conchita» n." 11.619, 
de mineral de antimonio, de 107 per
tenencias, sito en t é rminos de Escaro 
y La Puerta, Ayuntamiento de Ria
ño , otorgado a nombre de Minero 
Metaliferz Asturiana, S, L . ; (^Santa 
Teresa» n,0 11,540, de mineral de 
hierro, de 102 pertenencias, sito en 
t é rmino munic ipal de Congosto, otor
gado a nombre de J). Felipe Garc ía 
Nogaledo y «Visi» n,0 11.159, de m i 
neral de wolframio y otros de 53 per
tenencias, sito en t é r m i n o munic ipa l 
de Molinaseca, otorgado a nombre 
de D. D á m a s o García González. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 177 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mine

r ía , se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende los citados permisos de 
invest igación y, se a d m i t i r á n nuevas 
solicitudes que les afecten, una vez 
transcurridos ocho d ías del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, sien
do las horas de oficina para que pue
dan presentarse, desde las diez horas 

León , 26 de Marzo de 1954,—El I n 
geniero Jefe, J. S i lvar iño . 1842 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Julio de 195i 

La d i s t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Dic iem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Julio de 1953 y regalados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Dic iem
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes de Julio de 1954 con suje
c ión a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2,500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen O b l i 
gatorio de Subsidios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2. * Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurs® 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
c ión del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco a ñ o s de edad fos 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, h a b i é n d o s e abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de estas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l iquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

é) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se e x t e n d e r á n 
en el modelo impreso que fac i l i t a rán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Prev i s ión , 



Í' lo mismo que los documentos que 
as a c o m p a ñ e n , excepto las certifica

ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y d e b e r á n presentarse 
en esta Delegación provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n.® 3, 
o en sus Agencias, hasta el d ía 31 de 
Mayo corriente, antes de las treee 
horas. v 

Si fuesen remitidas por, correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t e n d e r á exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio debe rá 
destinarse por los beneficiarios á la 
coiasti tución del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a d ispos ic ión del Insti
tuto Nacional de Previs ión lá just i f i 
cac ión de su invers ión . 

León, 1 de Mayo de 1954.—El 
Director Provincial José M.a M . La-
dreda. 2383 

Provincia Harííima de Guipüzcoa 
DISTRITO MARITIMO DE P A S A J E S 

Provincia de León 
Relac ión de los inscritos en este 

Trozo que figuran/en la Inscrip
ción Mar í t ima de este Distrito y 
pertenecientes al reemplazó de 
1955, por cuya causa dében ser 
dados de baja en las relaciones 
para el servicio del Ejérci to . 
Pedro López García, hi jo de Fel i 

pe y de Cecilia, natural de Vi l lama-
r ía y vecino de I r ú n , 

Pasajes, 17 de A b r i l de 1954.-El 
Ayudante Mi l i ta r de Marina, P. A. ' 
Juan Mz, de Marañón . 2215 

Junta vecinal, por el plazo de quin
ce días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Villanueva de Pontedo, a 28 de 
A b r i l de 1954.—El Alca lde-Pedáneo. 
Leonardo García. 2363 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos ál púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se ind ican , 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Tapia de la Ribera 2255 
Saludes de Castroponce 2322 
Villanueva de Pontedo 2363 
La Carrera 2416 

Cuentas de 1953: 
Santa Mar ía de la Isla 2337 

Junta vecinal de Yíl lanueva 
de Pontedo 

Aprobadas por la Asamblea veci
nal de este pueblo, las Ordenanzas 
sobre subasta de pastos a percibir 
del ganado de granjeria, aprovecha
mientos de los montes y pastos co
munales, se hal lan expuestas en el 
domic i l io del Sr. Presidente de la 

Junta vecinal de La Carrera de Otero 
Sé halla expuesto al púb l i co en 

esta Junta , el expediente incoado 
con motivo de la ena jenac ión en pú
blica subasta de dos parcelas de te
rreno sobrantes de la vía públ ica , a 
los sitios denominados «Mata L a 
Puente» y «Arca de Fon to r i a» , con 
el fin de nut r i r los ingresos para la 
adquis ic ión de un pozo artesiano y 
otros, ab r i éndose púb l i ca informa
ción a tal fin, por t é rmino de quin
ce días, para oír reclamaciones, pu-
diendo ser examinado dicho expe
diente en mencionada Junta. 

La Carrera, a 8 de Mayo de 1954. — 
E l Presidente, Rogelio Pérez^ / 2415 

León , 17 de A b r i l de 1954 
cal provincial de Tasas* a ^ f 1 p ^ 
(ilegible). accidentai 

2175. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita y emplaza 

a los denunciados Ricardo Pujol Ba
llesteros, (a) «El Maragato» y «Él 
Urraca» , de 20 años; hi jo de Manuel 
y Pilar, preso que estuvo en León , y 
Juan D u r á n Cisneros, de 21 años , el 
cual estuvo preso en lía Provincial 
de Córdoba , ambos en ignorado pa
radero, para que dentro del t é rmino 
de diez días , comparezcan ante éste 
Juzgado de Ins t rucc ión de Falencia, 
para ser oídos , como denunciados, 
en el sumario que se sigue con el 
n ú m e r o 26 de 1954, por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de decretarse su p r i 
sión, y pararles los d e m á s perjuicios 
consiguientes. 

Patencia, a 21 de A b r i l de 1954.— 
ElSecretariojudicial , (ilegible). 2183 

Cédula de notificación 
Por el presente, se cita y hace sá 

ber a Delfina Delgado Alvarez, de 27 
a ñ o s de edad, hija de R a m ó n y de 
Isabel, natural de Pola de Lena (As
turias), vecina de León, hoy en igno
rado paradero, que en el expediente 
n ú m . 26.063, fué sancionada con un 
incremento de multa, en sust i tución 
del cierre de su establecimiento, de 
dos m i l ciento sesenta y seis pesetas 
con cincuenta cén t imos (2.166,50 pe
setas), cant idad 'que debe ingresar 
en la cuenta corriente de esta Fisca 
l ía en el Banco de España , en el 
tiempo de diez días háb i les y si 
guíenles a la fecha de la publica 
ción del presente edicto, pasado cuyo 
plazo, si no lo verifica, se p rocederá 
a la exacc ión por vía j ud i c i a l de apre 
mió , in teresándose , en caso de insol 

1 vencía , su ingreso en Cárcel de m u 

Requisitorias 
Por la presente, requiero mp 

encargo a todas las Autoridad!0 ^ 
Agentes de la Policía Judicial y 
cedan a la busca y detención1 di?!0' 
penados Adolfo de la Fuente R V 
nal . Daniel F a l a g á n Martínez y f i t 
geha Mart ínez Perrero, de 35. 45 «¿1 
a ñ o s de edad, de estado casados v 
cinos que fueron de Otero de KsclT 

jeres. 

pizo, cuyo actual paradero se igna! 
ra, para que cumplan, ocho el pri 
mero y tres los dos úl t imos, días dá 
arresto, que le resultan impuesto» 
en ju ic io de faltas n ú m . 79 de 1954 
por lesiones, poniéndolo , caso de ser 
habido, a d ispos ic ión de este JuZ, 
gado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en Astorga, a diez y nue-
ve de A b r i l de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario Etni-
l io Nieto, 215̂  

o 
o o , 

Caseda Gurrea, Moisés, de 31 añes. 
soltero, a lbañ i l , h i jo de Gabriel y 
Julia, natural yavecino de Calahorra, 
c o m p a r e c e r á a.nte el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 2, de León, en el 
t é rmino de diez d ías , con el fin de 
constituirse en pr is ión provisionali 
sin fianza, decretada contra el mis
mo por la Audiencia Provincial de 
esta capital en el sumario núme
ro 199 de 1952, sobre robo; apercibi
do de que si no lo verifica, será de
clarado en rebeldía , y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judic ia l cooperen y pro
cedan a la busca y captura del indi
cado sujeto, y, caso de ser habido, 
lo ingreseh en pr i s ión , a disposición 
de aquella Audiencia, dando cuenta 
a éste Juzgado. .. 

León, veint i t rés de A b r i l de ñau 
novecientos cincuenta y cuatro,-—^1 
Secretario, F . Mart ínez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComuDidfid de Regantes de la Prest 
de Roderos. San insto. 

Mancllleros ¥ Villatnriel 
Por medio del presente anuncio 

convoca a Junta General extraor 
naria para el d ía 16 de los corrien ^ 
a las once de la m a ñ a n a , para tra 
los siguientes asuntos: . j ^ , 

1.° y ún i co . Discusión de la i* 
pieza de la presa en todo su ^ a, 
desde el puerto hasta el desemno 
dero de la misma. gi 

Roderos, 12 de Mayo de 1954.-
Presidente, M. Llamazares. 
2411 N ú m . ¿05 . -38 .50 pt*15' 


